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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ARRATZUA-UBARRUNDIA

Aprobación definitiva de la modificación de la RPT

No habiéndose producido alegaciones al expediente de modificación de la Relación de 
puestos de trabajo aprobada por acuerdo de pleno de 24 de febrero y publicada en el BOTHA 
número 28, de 9 de marzo, queda definitivamente aprobada de la siguiente forma:

Relación de puestos de trabajo

Funcionarios:

1. Denominación de puesto: Secretaría- Intervención

— Plazas: 1

— Situación administrativa: en activo

— Régimen de dedicación: completa

— Perfil lingüístico 3, sin fecha de preceptividad

— Grupo: A1, habilitación estatal

— Nivel de complemento de destino: 30

— Complemento específico:18.207,83

— Sistema de provisión: concurso

2. Denominación de puesto: Administrativo

— Plazas: 1

— Situación administrativa: vacante

— Régimen de dedicación: completa

— Perfil lingüístico 2, con fecha de preceptividad: 24 de febrero de 2020

— Grupo : C1, administración general

— Nivel de complemento de destino: 17

— Complemento específico:18.364,48

— Sistema de provisión : concurso- oposición

3. Denominación de puesto: Auxiliar administrativo

— Plazas: 1

— Situación administrativa: vacante

— Régimen de dedicación: completa

— Perfil lingüístico 2, con fecha de preceptividad: 22 de diciembre de 2017

— Grupo: C2, administración general

— Nivel de complemento de destino: 16

— Complemento específico:14.338,09

— Sistema de provisión : concurso- oposición
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Laborales:

1. Archivero-administrativo

— Plazas: 1

— Situación administrativa: en activo. A extinguir

— Régimen de dedicación: completa

— Nivel Udalitz: 15

Durana, 1 de abril de 2020

La Alcaldesa
Mª BLANCA ANTEPARA URIBE
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